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SUMARIO 
Parte oficial. 

Ministerio de la Gobernac ión 
Real decreto aprobando el proyecto de 

Reglamento orgánico, que se inserta, 
por que ha de regirse el Cuerpo de 
Depositarios de fondos de la Admi
nistración local. 

P A R T E O F I C I A L 
S. M . el Rey Don Alfonso XII I 

(q. D . g.)> S. 3Í . ia Reina D o ñ a 
' Vietoria Eugenia, S. Á . R . el Prin: 
cipe de Asturias e Infantes y demás 
personas de la Augusta Real fami
lia, coutindan sin tíirvédad" en su 
importante salud. " ' • • V . . T - • 
"'-(Gacetai del día 19 de Tiinio de 1930) • 

MINISTERIO DE LA 
:' R E A L ' D E C R E T O 

N ú m . 1.496. . - • • 
.,; D é conformidad con la propuesta 
formulada por el Ministro de ia Go
bernación, y de acuerdó con M i Con
sejo de Ministros. '. í'"rX;̂  " i 

• \*eugo éu decretar lo siguiente: 
Articulo 1:.0 Se aprueba el.^ad-

jmño próyeoto.de R e g l a m e n t ó orgá^ 
lücó pur que Ha de regirse el Cuer-
Í'O (1(! Depositarios do fondos de la 
A/lmiñistración local. 

Artículo 2." E l Gobierno dará 
'-".i.-nta en su día a las Cortes del 
presenté Decreto y Reglamento ad
junto. 

Dado en Palacio, a diez de Junio 
"e mil novecientos treinta. 

A L F O N S O 
'-'Ministro de la Gobernación, 
Enrique Marzo Balaguer. 

jtaglameiito orgá i i i co del Cuerpo de 
"qmsitiirios de fondos de Adminis

t r a c i ó n local 
C A P I T U L O P R I M E R O 
Disposiciones generales 

.Art í cu lo 1.° Tanto las Diputa
ciones provinciales como los Ayun

tamientos, Mancomunidades y Ca
bildos insulares cuyos presupues 
tos de ingresos anuales excedan de 
100.000 pesetas, tendrán un Depo 
sitario pertenecientealCuerpo, nom
brado por dicfhos organismos y pa
gado de sus fondos. 

Para el cómputo de la expresada 
cifra se tendrá en cuenta el prome
dio que arrojen los-presupuestos or-
diuarioK y extraordinarios de'las re 
feridas Corporaciones en los tres úl; 
timos ejercicios. . -. 
/ Art ícuio;2 .* : . E l Cuerpo de DB-
positaiios dé fohdos.de la Adtninis-, 
tración local, que por este Reglar 
m e n t ó se crea, estará constituido por 
cuántos en la actualidad se hallen 
desempeñando el cargo en propie 
dad, mediante nombramiéntp do la 
Corporación de que se trate, en Di -
pütác ioues provinciales, A-yunta--
m ¡ént os. Mancomún id a des y: Ga bil; 
dos, y "por 1 os „ aspiran tes- qu e en lo 
sucesivo ingresen en él misnió," con 
arreglo., a las normas que sé 'éstab'e-
cen en este Rsglameiito. 
: . Art ículo: 3.° Los Depos i tár ios de 
fondos tendrán él...carácter'de Jefes 
dé Dependencia supeditados a la au
toridad de la Comis ión permanente 
de la Corporación y,, en sú nombre, 
a la del Alcalde y a la del Secreta
rio, en cuánto es Jefe de los servi
cios administrativos, y serán de pri
mera, 2.*, 3.a, 4." 5.""y 6.« clase, 
oón arreglo a las siguientes normas: 

Serán Depositarios de la clase, 
con sueldo inicial m í n i m o de 10.000 
pesetas y categoría asimilada a.Tefe 
de Admini s trac ión , los que desem
p e ñ e n las Depos i tar ías de las Dipu
taciones y Ayuntamientos de Ma
drid y Barcelona. 

Serán Depositarios de 2.* clase, 
con sueldo inicial m í n i m o de 8.000 
pesetas y categoría de Jefe de Ne
gociado de primera clase, los Depo
sitarios de fondos de Diputaciones 
proviucialesy Ayuntamientos, Man-
comunicades y Cabildos cuyos pre

supuestos de inguesos excedan de 
cinco millones de pesetas. 

Serán Depositarios de 3." clase, 
con sueldo m í n i m o de 7.000 pesetas 
y categoría de Jefes de Negociado 
de segunda clase, los Depositarioi. de 
fondos de las Diputaciones, Ayun
tamientos, Mancomunidades y Ca
bildos cuyos presupuestos excedan 
de 2.500.000 pesetas. 

Serán Depositarios de 4." clase, 
con sueldo mín imo de 5.000 pesetas 
y categoría asimilada de Oficial de 
'Administración de primera oíase, 
ios Depositarios de fondos de Ayun
tamientos, Mancomunidades y Ca
bildos cuyos presupuestos excedan 
de 1.500.000 pesetas. 

. Serán Depositarios de b * clase,'. 
con sueldo m í n i m o de 4.000 pesetas 
y categoría de Oficial" dó Adminis-
tración de segunda oíase, los.qué de
sempeñen las Depositarías de Ayun
tamientos. Mancomunidades y Ca
bildos cuyos, presupuestos, eomprénr > 
dan desdé pesetas -250:000 a un mi-
Ilóii qüíñientas mil. •; '-- *; '.-''. '• 

Serán Depositarios dé - 6:° clase, 
con sueldo m í n i m o de 2 500 pesetas 
y categor ía as imi láda dé-Oficial de 
Adniinistracióh^de tercera clase, los 
que desempeñen lás .Dépositarías de 
Ayuntamientos, Máncomúnidades y 
Cabildos cuyos presupuestos ,com--
prendan desde" 100.000 a 250.000 

Las précedeutes olasificaciories 
sólo podrán ser alteradas, previa 
justif icación, por Real orden, que 
habrá de publicarse en la Gaceta de 
Madrid. 

Art ícu lo 4.° Los sueldos que se 
asignan en el artículo anterior regi
rán en el concepto de mín imos , pu-
diendo las Corporaciones señalarlos 
encuant íasuperior; pero teniendo en 
cuenta lo preceptuado en el párrafo 
segundo del artículo 38 del Regla
mento de Empleados municipales de 
23 de Agosto de 1924. 

Los sueldos asignados por cada 
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Corporación a su Depositario sólo • 
podrán sor redunidos al producirse i 
la vacante del que desempeñe la De
positaría y previa just i f icación, por 
porte de la Corporación, ante la D i 
rección general de A d m i n i s t r a c i ó n , 
de la pertinencia de la medida. 

Art ícu'o 5.° Los Depositarios de 
fondos no percibirán otro sueldo o 
emolumento de la Corporación que 
el asignado al cargo, salvo la canti 
dad que por quebranto de moneda 
se les asigne, y que habrá de ser 
proporcionada a los ingresos efecti
vos que hayan de custodiar, asi como 
las que las propias Corporaciones 
acuerden igualmente, en concepto 
de gratinoacion, por ¡os trabajos que 
les originen los presupuestos extra
ordinarios que se implanten y sólo 
durante el período de su vigencia y 
recaudación. 

Articulo 6.° Los nombramientos 
de Depositarios de fondos que a par
tir de lu fecha de la publ icac ión de 
este Reglamento realicen las Corpo-
racionej, soran considerados como 
interinos, y sólo podrán ser ratifica
dos y atribuirles el carácter de pro
piedad a los que las desempeñen 
cuando, en virtud de someterse a la 
prueba de aptitud que se les exija, 
sean declarados aptos e ingresen, 
por tanto, en el Cuerpo que se crea 
por la presente d i spos ic ión . ; 

Articulo 7.° L a fianza que se exi
gua a ios Depositarios de fondos, 
tanto municipales como" provincia
les, para tomar poses ión del cargo, 
sera la detorminada por el art ículo 
277 del Estatuto provincial vigente 
y el 47 del K e g l a a i e ü t o de Emplea
dos provinciales de.2'de Noviembre 
de 1025, que se entenderán hplica-
cables a todos ellos. - -• 

Articulo 8;° . Las", obligaciónés^y; 
derechos de los Depositarios de fon
dos.serán las mismas que se estable--
cen en los. art ículos 85 al 88 del. Be-
glamento de Hacienda municipal1 de 
23 de Agosto de 1924; siendo igual? 
mente de apl icación los preceptos 
contenidos en los art ículos 47 al 49 
del Reglamento de Empleados pro 
vtnoiaies de 2 de Noviembre de 1925 
y 27G y 277 del Esta' uto provincial, 
asi como por cualquier otra disposi
c ión que les sea aplicable, siempre 
que no so oponga a lo dispuesto en 
este .Reglamento. 

Articulo 0." Las Corporaciones 
interesadas proveerán a sus Deposi
tarios de fondos, del personal y ma
terial que se juzgue necesario para 
el buen hinciouamiento de la ofici
na, siempre en armonía con la im
portancia de la misma. 

Articulo 10. Los Subcajeros, 

Ayudantes de Caja y Auxiliares de 
las Depos i tar ía s , donde los hubiere, i 
serán designados de entre los fun-1 
cionarios del Cuerpo administrativo : 
de la Corporación; figurarán en su I 
plantilla o escalafón, será'i pagados ' 
de sus fondos y conservarán la cate
goría que tuvieren asignada. 

Estos Empleados serán nombra
dos y cesarán, en su caso, siempre 
a propuesta del Depositario, con su
jeción a lo dispuesto en el art ículo 
49 del Reglamento de 2 de Noviem- j 
brede l925 . ¡ 

Art ícu lo 11. Cualquier otra per
sona que el Depositario designe para 
que le auxilie, extraña a ios funcio
narios de la Corporación, será re
munerada particularmente por el 
Depositario; no adquirirá derecho 
alguno como funcionario y necesita
rá autor izac ión del Presidente de la 
Corporación para iutervenir en los 
trabajos de la Depos i tar ía . 

Ar t í cu lo 12. E u el r é g i m e n in
terior de la dependencia de la De
positaría , el Depositario fijará y or
denará los servicios eu la forma que 
estime más conveuieute, siempre en 
relación con los servicios de la Se
cretaría y la I n t e r v e n c i ó n :y con lo 
que en definitiva acuerde la Comi
s ión 'permanente . 

'"Articulo 13. ..Al Cuerpo de- De-
positários de, fondos dé Adiniúis trar 
c ión local les . ' será de apí icaciói i j 
como-a - ios Secretarios é I n t o r v é n -
torés , el Real decréi.0 de 6 de Sep
tiembre de 1925 y la Real orden de 
11. de Diciembre de dicho año y 
cuantas disposiciones se hayan dado 
en materia, dé Colegios oficiales del 
Secretariado,.y. formaráu parte de. 
los mismos en igüatés cbadic ioúés y 
con los mismos "derechos y obliga
ciones que aquél los , débiei ido' soli
citar s u i n g r é s p e i i la forma estable
cida, para los Secretarios e Interven
t o r e s ; -

C A P I T U L O II 
De las pruebas de,dptitüd para el ejer

cicio del cargo de los Depositarios 
de fondos de Administración local. 
A r t í c u l o 14. E n lo sucesivo, para 

ingresar eu el Cuerpo de Deposita
rios de fondos, será preciso un t í tu
lo de aptitud, que sólo podrá obte
nerse mediante examen públ ico . 

Los e x á m e n e s se celebrarán en 
Madrid, una vez al menos por cada 
tres años yante un Tribunal com
puesto por: el Director general de 
Admin i s t rac ión , como Presidente, 
y como Vocales, el Jefe de la Se
cc ión de Admin i s trac ión de la D i -
reción general de la misma, un Ca
tedrát ico o Profesor de la Secc ión 
de Ciencias de los Institutos nacio

nales de Segunda enseñanza actual
mente establecidos en esta Corte o 
de 'a Escuela Central de Estudios 
Mercantiles, designado por el Di
rector del Instituto o de dicha Es 
cuela; un Depositario de fondos de 
la Admin i s trac ión local, designado 
por el Director general de Adminis
tración, y como Vocal Secretario, 
designado también por el mismo, un 
funcionario de la Secc ión primera 
de Admin i s t rac ión . 

Art ícu lo 15. E l programa que 
ha de servir de base para los exá
menes de aptitud se formará por ol 
Tribunal que se nombre, el cual so 
publicará en la Gaceta de Madrid 
con tres meses cuando menos de an
te lación a la fecha en que aquél los se 
verifiquen. 

Las materias que ha de compren
der el programa serán: Derecho po
l í t ico administrativo, Hacienda pú
blica, diferentes sistemas monetarios 
de E s p a ñ a y del estranjero, legisla
c ión municipal y provincial, Conta
bilidad y Tenedur ía de libros, espe
cialmente relacionada con el Esta
do, Provincia y Municipio, y legis
lación vigente sobre Derechos rea
les, Timbre y Utilidades., 

Las convocatorias so harán, por la 
Direcc ión general de Adminis trac ión 
y se, publicarán con cinco meses de 
antelación, en la,. Gaceta de'Madrid, 
así como*en los' Boletines Oficiales do', 
la provincia. • :;~-.\y 

Art ículo 16. • Para poder solicitar 
el.examen de aptitud que se requieré 
para ingresar en él Cuerpo de Depo
sitarios será indispensable que los 
solicitantes r e ú n a n . alguna de las 
circunstancias siguientes: ' 

1. a Poseerun t í t i l ló úniversitarirv 
o académico expedido por Centro .ofi
cial del Estado. • ; , .'- • 

2. " SerPrbfesor o Perito mereri i -
ti l , Depos i tar io . inter inó o Ayudanta 
de Caja, con cinco, años l&e servicio-
efectivos en alguna Corporación pro
vincial o municipal, Mancomünifla 1 
o Cabildo insular, con presupuest" 
superior a 1.500.000 pesetas.' 

3. a Serof ic ia lde lntervenc iónmi: -
nicipal o provincial con más de. seis 
años de survioios efectivos y nombra
miento en propiedad. 

4. a Pertenecer al Cuerpo de A 
xiliares de Contabilidad del Es^-1 ' ' 
o al de Auxiliares de Haoicn"*» 
siempre que hubieren ingresado i 1 
opos ic ión . 

5. a Acreditar estar desempeña:'.'"' 
la Caja o Cajas auxiliares en Socu"-')' 
des mercantiles o de crédito, l * ^ ' " 
mente constituidas en España , -1' 'a" 
pre que se justifique cuando nu »'^ 

' seis años de servicios efectivos. 



Los que ingresen en el Cuerpo con 
arreglo a las disposiciones anteriores 
podrán conoursarplazas de Deposita
rios en la siguiente forma: 

Los del num-íro primero, podrán 
optara Depos i tar ías de segunda cla
se; los del número segundo, a las de 
tercera; los de los números tercero 
y cuarto, a las de cuarta, y los del 
número quinto, a las de quinta y 
sexta. 

Art í cu lo 17: Laformadejustificar 
(¡ue se reúnen las circunstancias an
tes enumeradas, así como la efectivi
dad de los cargos que se aleguen pa
ra tomar parte en las oposiciones, se 
determinarán en la convocatoria que 
se haga al efecto. 

Será c o m ú n a todos los aspirantes, 
además de la documentac ión a qué 
se refiere el art ículo anterior, acom
pañar alainstanciasolicitando tomar 
parte en las oposiciones losdocumen-
tos que acrediten las circunstancias 
siguientes: 

a) Ser español , v a r ó n , mayor de 
ve int ic incoañosjquese jus t i f i carácon 
ia certificación de la inscr ipc ión en 
"1 Registro civil . Esta edad ha de re
ferirse: al momento de comenzar los 
ejercicios. , 

b) Haber observadobuena conduc
ta, .justificada a juicio del Tribunal,' 
previo informe de la A l c a l d í a . _ 

c) Carecer de antecedentes pena-
• 'es. i , ' ;. 

ch) No padecer defecto f ís ico que 
puedadificultarelejercicio del cargo.' 

C A P I T U L O III ; ¿ 
Nombramientoii.— Vacantes. Interi

nidades.—Incapacidades eincompa-
tibilídades. ,-.[•:', 

, Artíoulb'. lS. - Los Alcaldes y Presi
dentes cle.lasCorporaciones convoca
rán a ses ión'axtraordinar ia del Ple
no para:: hacef >! ñombramiénto de 
su Depositario con sujéoión al artí 
culo 26 del Reglamento de Emplea
dos municipales de 23 de A g o s t ó de 

Artícdlo 19. Tratándose de inte-
''¡nidadés, por vacante de la Deposi-
tun'a, la Comis ión permanente de la 
1'' i poracióñ, con aprobación del Plo-

le la misma, des ignará la persona 
luí; haya de encargarse de la Depo

rtaría hasta que se celebre el con-
uiirso reglamentario para su provi 
áiou en propiedad, sin que este ser
vicio de interinidad pueda contarso 
m tenerse en cuenta para ninguna 
"laso de abonos de derechos en favor 
;>«1 que la desempeñe . 

A rt ícu! o 20. Una vez producida 1 a 
>'acante, lasCorporacionescumplirán 
•o determinado en el art ículo 72 del 
Reglamento de Empleados munici
pales de 23 de Agosto de 1924, bajo 

su más estrecha responsabilidad, en 
la forma que el mismo determina. 

Art ículo 21. Serán de apl icación a 
losDepositariosde fondos las mismas 
¡ n o n m p a ' i b i H d a d f S e inctnacidades 
establecidasen los art ículos 77 al 79, 
ambos inclusive, del Reglamento ci
tado en el art ículo anterior, y, ade
m á s , la incompatibilidad con el de
sempeño de cualquiera otra Deposi
t a r í a o Caja en Empresas, Socieda
des de todas clases, incluso de parti
culares. 

E l hecho de haber desempeñado 
cualquiera de los antedicho? cargos 
¡on anterioridad a su toma de pose-

SÍÓJ, no será caso de incompatibili
dad ni de incapacidad. 

C A P I T U L O IV 
Escalafón. - Concursos. 

Art ículo 22. E n e l térrainode dos 
meses, a contal desde la inserción de 
este Reglamento en la Gaceta de Ma
drid: 

A) Los Alcaldes, Presidentes de 
Diputaciones provinciales, Manco 
munidades y Cabildos insulares, 
comprendidos en el art ículo 1.° de 
este Reglamento, remit irán a la D i 
rección general de A d m i n i s t r a c i ó n , 
por conducto da los Grobernadoaes 
civiles, una relación de los servicios 
de los Depositarios d.é fondos qué en 
la actualidad es tén desempeñando el 
cargo en propiedad, en la cual se 
haga constar: , 

1.9. L á f e c h a d e s u h o m b r á m i é n t o . 
2. ° Cuant ía dé la fianza deposi

tada. " \ 
3. ° ' T i é m p ó d é s e r v i c i ó s p r é s t a d o s , 

día por día , en propiedad, en otras 
C o r p ó r a c i ó r i e s . T a m b i é n "sé-" hará 
constar, las feóhas; de;.sus nombra
mientos, ceses, tiempo servido" en 
cada una de ellas, sueldos y cantida
des' que; h á y á u percibido por; qúe-
branto de moneda y gratificaciones 
"por todos conceptos.-; ~ r -
; ' 4;° Cuant ía del presupües tode la 
Corporación respectiva, teniendo en 
cuenta lo dispuesto áeste"respecto en 
el artículo 1.° de es té l i e g l a m é n t o . 

Los datos que anteceden se roeo-
gerán en formade estado expresivo de 
lasmismoscon su encasillado corres
pondiente, e s t a d o q u e i r á firmado por 
el Secretario de la Corporauión, con 
el visto bueno de su Presidente y se
llo de la misma. 

B) Los interesados enviarán asi
mismo al mencionado Centro direc
tivo: 

1. " Instancia, dirigida al Direc
tor general de Admin i s t rac ión , soli
citando el ingreso un el Cuerpo que 
se crea. 

2. " Certificación de nacimiento 
expedida por el Registro civil , lega

lizada cuando no portonezca a la ju
risdicc ión dé la Audiencia territorial 
da esta capital. 

3." Certificación da antecedentes 
pnrinle*, expedida por el Registro 
Central de Penados y Rebeldes. 

4." Certificación de buena conduc
ta, expedida por la Alca ld ía del 
pueblo de su residencia. 

5. ° Certificación acreditativa de 
la fecha en que fué nombrado, con 
expres ión del tiempo que llevan 
prestando servicios a la Corporación 
y de los sueldos que han percibido. 

6. ° Hoja de servicios prestados 
como Depositario, expedida por las 
Secretarías de las Corporaciones y 
con el visto bueno de la A l c a l d í a . 

Todos los documentos mencionados 
se servirán remitirlos reintegrados 
en la forma p'evenitla por la vigen
te ley del Timbie. 

Art ículo 23. Recibidos que sean 
todos los antecedentes que se recla
man en el artículo anterior, se for
mará una relación por la Direcc ión 
general de Admin i s t rac ión , por or- ' 
den de antigil'sdarl rigurosa, dentro 
de cada categoría de las que señala 
el art ículo 3.° de este Reglamento. 

Art í cu lo 24. . Formado así el Es 
calafón o relación de los Depositarios 
de fondos qué desémpoñau actual
mente sus cargos, los dé nueva en
trada irán ocupando'él ú l t i m o lugar 
de la clase a ...que tengan'derecho por 
orden de .puntuación obtenida en-la : 
Oposición. - ' • 
. Art ícu lo 25.. Los.concursos que 
sé. verifiquen para cubrir, las vacan-. -, 
tes qué se produzcan en "lo sucesivo 
se.efectuarán ¡» tenor de ló-dispuesto'-
eu el-Reglainento .de.Empli-'aiios mu
nic ipa les i l é ; 23 de Agosto de. 1924 y 
dispósic ionés'cómplenicntarins o que.-
se dicten en lo sucesivo y con sujec-
c ión 'a las reglas siguientes: ;. 
- A) Tratándose de concursos para 
ctibrir Deposi tar ías de primera clase,, 
sólo podrán acudir a ellos los cié la" 
segunda, llevando diez años de ser
vicios éfect ivos , dentro de su clase. 

13) Tratándose de concursos para 
Depos i tar ía sdesegundac la se . podrán 
acudir a ellos los que pértonezcan a 
latorceray cuarta, siempre que cuen
ten con cinco años d« servicios, entre 
una y otra, dentro de las expresadas 
categor ías , y los que hayan ingresado 
en €>! Cuerpo, con arreglo a las nor
mas que en este Reglamento se de
terminan. 

C) Tratándose do concursos para 
De posi f nríns An tercera yo uarta clase, 
podránact id ir ia los do cuarta, losque 
lleven dos años de ant igüedad en la 
clase, quinta, y a los de tercera, los 
que lleven cinco años o los que hayan 
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ingresado al amparo fie. nste Regla
mento y tengan derecho a concursar 
las dos clases mencionadas. 

D) Tratánrlose de concursos de 
quinta y sexta clase, podrán acudir 
a ellos lo.« aspirantes que hayan in 
gresado en el Cuerpo con derecho a 
ocupar las clases de referencia. 

C A P I T U L O V 
Permutas. — Licencias.—Responsabi
lidades. — Correcciones disciplinarias. 

Suspensiones.—Destituciones. 
Art ícu lo 26. Los Depositarios de 

fondos que tengan menos de sesenta 
y cinco años de edad podrán permutar 
sus cargos si media conformidad ex
presa de las Corporaciones interesa
das. Esta permuta procederá entre 
Depositarios municipales, de Diputa
ciones provinciales, de Maucomuni-
dades y do Cabildos Insulares, siem 
pre que los iuteresados perteaezcan 
a ¡a misma clase, con arreglo a la di
v i s i ó n establecida en el articulo 3.° 

r de este Reglamento, aunquelos suel 
dos sean distintos. 

Art í cu lo 27. E l Depositario do 
fondos sólo dispondrá de licencia en 
los casos siguientes: 

: ' 1.° Por enfermedad, justificada 
. concert i f i cac iónfacul ta t ivaexpodida 
' a iñs tañc iade l interesado, durante el 

plazo qué señale i a Corporación. L a 
licencia Ipor enfermedad no privará 

:»! interesado de cobrar,su sueldo en-
i tero'.por. un. mes; medio suéldó en el 

segundó .mes y el teircero sin sueldo.' 
. • . 2 .° Por asuntos propios, sin suel-
do^-el tiempo que la Corporación es
time por conyeniente, sin que pueda 
exceder de dos meses. , .;."* 

3.° Por quince días, una vez al 
año , con todo él sueldo. > 
. , Art ícú ló ,28 . Los Depos i tar iós de 
fondos incurrirán ein responsabilidad 
civi l administrativa, y penal s e g ú n la 
naturaleza d é l a falta, omis ión o cau-

' s a q u é lo motive, s iéndoles dé aplica-. 
o ión los artícüíos 233 y 242 del Esta-

. tutomunioipal, así cómo el 49 al 55y 
el 109 al 113 dé! Reglamento de E m 
pleados muuicipales de 23 de Agosto 
de 1924, pudiendo hacer uso de los 
recursos que la propia Ley y el Re
glamento establecen en cada caso. 

C A P I T U L O V I 
Derechos pasivos. ~ Quinquenios 

Art ícu lo 29. Los Ayuntamientos, 
Diputaciones, Mancomunidades y 
Cabildos Insulares comprendidos en 
este Reglamento concederán la jubi 
lación a sus Depositarios de fondos 
a tenor de lo dispuesto en los artícu 
los 44 al 48 del Reglamento de Em
pleados municipales de 23 de Agos
to de 1924. 

A r t í c u l o 30. Para los efectos de 

la jnbilHoión, viudedad y orfandad, 
no serán computables otros servicios 
que los efectuados como tales Depo
sitarios de fondos en propiedad, tan
to en los Ayuntamientos como en 
Diputaciones, Mancomunidades y 
Cabildos Insulares, pudiendo hacer
se el prorrateo entre las expresadas 
Corporaciones con arreglo a lo esta
blecido en el Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924. 

Art ículo 31. Interin las Corpora
ciones municipales, Diputaciones, 
Mancomunidades y Cabildos, con
ciertan entre sí o forman un Montepío 
Nacional c o n l a i n t e r v e n c i ó n del ins
tituto Nacional de Prev i s ión , conce
derán la jubi lac ión , viudedaduorfan-
dad en su caso a los que ingresen en 
el Cuerpo de Depositarios de fondos 
a partir de la publ icac ión de este Re
glamento en la Gacetade Madrid, con 
arreglo a lo establecido en el caso 
primero y segundo del art ículo 44 y 
artículos 45 al 48 del Reglamento de 
Empleados municipales de 23 de 
A g o s t ó de 1924; teniéndose en cuen
ta que no le será computable a tales 
efectos otros servicios que rio sean 
los prestados como tales JDeposii arios 
dé fondos, desde la toma de posesión 
hasta el momento de "su jubi lac ión . 

Articulo 32. Las ¡Corporaciones 
podrán descoritar a sus Depositarios 
de fondos, comprendidos en ei artí
culo anterior,'hasta el 5 por 100 de 
sus haberes, debiendd ingresar dicho 
tanto por ciento en el Móntepío.qúe 
se forme eñ í sú día , si és te . se éricar 
gara del abono de las pensiones. E n 
casó ''..contrario, las . Corporaciones 
respectivas ingresarán én sus Cajas 
definitivamente dicho 5 por ICO, co
mo compensac ión al desembolsó que 
les ocasione el abono.de Ios-derechos 
pasivos de lospepositariqsde fondos. 
: - Art ícu lo 33. >E1 pago de los habe
res activos y pasivos de los Deposi
tarios de fondos será 'considerado' 
como preferente y se cons ignará en 
presupuesto. ' " 

Art ículo 34. Los casos no previs
tos en el présente Reglamento, en 
cuanto a derechos pasivos se refiere, 
se regirán por el Estatuto de Ciases 
pasivas del Estado de 22 de Octubre 
de 1926. 

Art ículo 35. Las Corporaciones 
comprendidas en el presente Regla
mento concederán quinquenios a sus 
Depositarios de fondos a tenor de lo 
dispuesto en los art ículos 39 y 84 del 
Reglamento de Empleados municipa-
lelde 23 de Agostodel924, s iéndoles 
también de apl icac ión el caso núine 
ro 10 de la Real orden de 6 de Abri l 
de 1925 y la Real orden, número 15, 
de 3 de Enero de 1928. 

C A P I T U L O VII 
Art ículo 36. Los acuerdos que 

a dopte la Direcc ión general d e Adm i-
nistración, oonarreglo a lo prevenido 
en este Reglamento, serán recurri-
blos eu e! plazo de quince días anto 
el Ministerio de la Cobernación. 

DISPOSICIÓN FINAL 
Quedan derogadas todas las dispo

siciones que se opongan al presente 
Reglamento; y, para lo no previsto 
en el mismo, regirá como supletorio 
ei Reglamento de Empleados muni
cipales de 23 de Agosto de 1924; el 
Reglamento de Empleados provin
ciales de 2 de Noviembre de 1925: 
el Reglamento de Hacienda munici
pal de 23 de Agosto de 1924 y dis
posiciones posteriores, así como las 
que en lo sucesivo puedan dictarse. 

Disposiciones transitorias 
1.a Los sueldos m í n i m o s que es

tablece este Reglamento regirán en 
los presupuestos de 1930. 

2.11 E l derecho a percibo de quin
quenios, de los Depositarios de fon
dos, cómenzáráa adquirirse en' 1.° de 
Enero de 1930, no obstante los Depo
sitarios de fondos que cuenten con 
m á s dé "'quince años dé servicios en 
propiedad eri varias Corporaciones o 
m á s d e d i e z e n laque sirvan, tehdráu 
derecho al percibo.de un quinquenio ' 
en la- fecha citada de l . " de Enero 
de. 1930. ' . "'••-'. -

3/*' Lo ' dispuesto en esté Regla; " 
mérito'respectoá derechos adquiridos 
por los actuales Depositarios de fon
dos, no'será obstáculo para que éstos 
sigan disfrutándolos , si mejoran KI-
condiciones otorgadas por aquél . 

i . " Los actuales Depositarios de 
fondos cont inuarán ejerciendo el car
go con la fianza que tengan oonstitui-
dáac tua lmente , én tanto, no ácüérden 
las Corporaciones interesadas .qrie>e.-
aumenten conforme a este Regla
mento. '"•.•'.;.•.'•;•.• "¿y.. ',.-"••. '.: 

5." E n aquél las- Corporaciones 
en cuyas Depos i tar ías existan Sul; 
cajeros p Ayudantes dé Caja, que 
no sean funcionarios administrati
vos de las mismas, ni tengan, p''1' 
tanto, reconocido n i n g ú n dereslio. 
podrán continuar desenpéñando <-'! 
cargo si lo estimase así el Deposiia-
rio y la Corporación interesada; pero 
al cesar por cualquier motivo, la va
cante que produzcan serán ocupa''* 
eu la forma que determina el articu-
9.° de este Reglamento. 

Aprobado por S. M.- -Madrid , l'1 
de Junio de 1930.— E l Ministro d* 
la Gobernación, Enrique Marzo. 

/Gaceta del día 12 de Junio de 1930) ^ 

Imp. de la Diputac ión provine»'-


